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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

43-2019 12-09-2019 ORQ DE INMEDIATO 

Considerando 
1- Que el 04 de junio de 2019 se recibe el oficio ORQ 157-2019, presentado por el señor Odalier Quirós Quintero, jefe de la 
Oficina Regional de Quepos, en relación a la solicitud de traspaso de licencia de pesca de la embarcación la Caprichosa, 
matrícula, PQ05376.  
2-Que en sesión ordinaria 31-2019 del 27 de junio de 2019, los señores Directores analizan el oficio supra, presentado por 
el señor Quirós Quintero. 
3-Que mediante acuerdo de Junta Directiva AJDIP/315-2019, los señores Directores dan por recibida la solicitud de 
renovación de traspaso de licencia de pesca, de la embarcación  la Caprichosa matricula PQ05376 e instruyen a la secretaria 
de Junta Directiva trasladarla al señor Heiner Méndez Barrientos Asesor Legal de la institución para dar el una pronta 
respuesta a lo solicitado. 
4-Que en la presente sesión, la señora Maricela Molina Soto, funcionaria de la Asesoría Legal del INCOPESCA, mediante 
oficio AL-96-05-19 (2), remite para conocimiento de los señores Directores el criterio legal en respuesta al  acuerdo de Junta 
Directiva AJDIP/315-2019, una vez analizado por los señores presentes, la Junta Directiva; POR TANTO, 

Acuerda 
1-Dar por recibido y acoger el criterio legal presentado por la señora Maricela Molina Soto, funcionaria de la Asesoría Legal 
del INCOPESCA, mediante oficio AL-96-05-19 (2). 
2-Intruir a la secretaria de Junta Directiva comunicar al señor Odalier Quirós Quintero, jefe de la Oficina Regional de 
Quepos, lo acordado por esta Junta Directiva, en respuesta a lo solicitado. 
3-Acuerdo Firme. 

 
Cordialmente;  

                                             
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


